
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA CANTON 

JUNIN TRANSJUNIN S.A. RESOLUCION SC.DICP.P.12 0742 13- 

11-2012 

Junín, 09 de febrero de 2018 

Señor Lauro Guerrero Intriago. 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA CANTON 
JUNIN TRANSJUNIN SA. 
Ciudad 

De mi Consideración 

Por medio de la presente comunico a Usted he procedido a transferir una acción (1) 
ordinaria, y nominativa que tengo en la COMPANÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA CANTON JUNIN TRANSJUNIN S.A por el valor de cinco (5) dólares a 
favor del señor Guerrero Intriago Lauro Emiliano, Portador de numero 130269955- 
6 de nacionalidad Ecuatoriana. 
Se aclara que la transferencia se la hace con todo los derechos de uso, goce y 
usufructo, siendo de responsabilidad del Cedente cualquier vicio de evicción o 
redhibitorio, 
Porlo Expuesto en párrafos anteriores, sírvase inscnbirla transferencia de loros de 
acciones y accionista y a su vez comunicar de este particular de libros de acciones 
y accionista y a su vez comunicar de este particular a la Superintendencia de 
compañías en el tiempo establecida de la ley. 
Atentamente, 

  

   

   

Néxar Agustin Moreira Barreiro. 
C.C 130572653-9 

  

CESIONARIO 

C.C. 130541526-5 
ESPOSA DEL CEDENTE 

Calle Miguel Boris y 10 de Agosto y 8de Noviembre edificio Sndkato de Choferes del Cantón Junin 
Junín - Manotl



 



  

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 



 


